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AUTON" 1064 DE2015

(Septiembre 24)

.POR EL CUAL SE ORDENA LA INICIACÉN DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBI ENTAL'

EL DIRECTOR TERRITORIAT SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LA GUAJIRA, "CORPOGUA"JIM" En uso de sus faqJttades legales y en ejercicio de las
funciones delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333
del 21 de julio de 2009 y

GONSIDERAt'lDO:

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

Que las Corporaciones Autónomas Reg¡onalss ostán facultadas para rsalizar el Control, Segu¡mi6nto
y Mon¡toreo a proyectos que de una u otra man6ra pos€an riesgo y/o emenaza al medio ámbiente
en general y que se adelantsn en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de j993.

Que La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establsce el procedim¡ento sancionatorio en materia
amb¡ental, subrogado entre otras disposic¡on€s los artículos g3 a g6 de la L€y 99 de 1993, y señaló
que el Estado es t¡tular de le potestad sanctonatoria sn materia amb¡ental, a úavés del Miniiterio oe
Amb¡énte, V¡vi€nda y Desanollo Ten¡torial, y demás autoridad€s ambientales, d€ conformidad con
las competencias establec¡das por la ley y los reglamentos.

FUNDA IENTOS LEGALES

Que la constitución Políüca establece en su artículo g, que es obl¡gac¡ón d6l Estado y de ras
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los artícu¡os
79 80 y 95 numeral 8 que d¡spone que todas ras personas tengan derecho a gozar de un ambie e
sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20 establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo meJoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben part¡c¡par el
Estado y los paniculares, y así m¡smo, define que el medio ambibnte está consiitu¡do por lá aknósfera
y tos recursos naturales renovables.

Que de ¡gual forma el Código Nacronal de R€cursos Naturales Renovables y de Protección al Meoro
Amorenre consagra en su ArtísJlo 10 que, el ambiente-es patfimon¡o común y que sl Estado y los
partlcularcs dob€n participar en su preservación y manejo, porserde utilidad pública e interés sóc¡at.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación,
control y segu¡mlento ambiental de los usos del agua, el suelo, el áire y los demás recursos náturales
renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o inmrporación de sustanc¡as o residuos
liquidos' sólidos y gas€osos, a les aguas €n cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así
como los vert¡m¡entos o emisiones que puedan causar daño o ponér en pel¡gro 6l normal desanollo
soston¡blé do los recursos neturales renovablos o impedir u obitaculizar iu d'mpleo para otros usos.
Que la Ley 1333 del 21 de ¡ulio de 2oog, señala en su artículo terc€ro, que son aplicables al
procedim¡ento sancionatorio ambiental, los principios constituc¡onales y legales qué rigon tas
actuac¡ones admin¡strativas y los principios ambieniales prescritos en el irtículo io dá la lei 99 de'1993

Que a su vez, el artÍculo 50 de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infiacción en materia ambiental
toda acc¡ón u om¡s¡ón que constituya violación de las diiposiciones ambientales vigentes, a las
cont€nldas en los aclos adm¡nistra¡vos emanados de la Autoridad Amb¡enlal competente y la

, comis¡ón de un daño al medio amb¡ente_

Que el art¡culo 10'de la tey 1333 de 209, señala que la caducidad d€ la acc¡ón sancionatoria
amblental caduc€ a los 20 años de haber suced¡do el hecho u om¡s¡ón g€noradora de la infracción.
Si se tratara de un hecho u om¡sión suces¡vos, el término emwará a órrer desde el último dia en
que se haya generado el hecho o la om¡sión. M¡e¡tras las condiciones de violac¡ón de las normas o
generadoras det daño pers¡stan, podrá la gaóñ-lñie(ponerse en cualquier ti€mpo.
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Q-ue €l.Articulo 18 de.la Ley l33g del 21 de jul¡o de 2009, s6ñala que el proc€d¡m¡ento sancionatoflo
se adelantará de of¡c¡o, a pet¡c¡ón de perle o c¡mo @nsecuencia de ha'berse impuesto una med¡dapreventiva med¡ante acto admin¡strativo mot¡vado, que se not¡ficará personalmánte conforme á ro
orspuesto en el Cód¡go Contencioso Admin¡strativo, el cual dispondrá el in¡c¡o d€l procedim¡enrc
sanc¡onator¡o para verificar los hechos u omisiones constituiivas ¿e ¡ntacc¡én ; ñ;;""
ambientales. En c€sos dé flagrancia o conf€s¡ón se procederá a rec¡bir descargos.

Que sl artículo 22 de la norma en.mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá
iTl!-af l?d" tipo de d¡rrgencias administrativas como viiitas técnicas, toma de mu6strás, ex¿nienes
o€ raDofarono, med¡c¡ones, caract6rizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necésar¡as yportinentes para determinar con certeza ros hectros óonstitutivos de infrácción y *rpiuür, to"elementos probator¡os.

Q-ue.de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la c¡tade norma, en el evento de hallarseconfrgureoo argunas de las causales del artículo g, esta corporación declarará la cesación oeproced¡miento.
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* exisrh méritó p.ara c¡ntinuar con ta ¡nvestigac¡ón, esta Corporacion procederá aIormular cargos contra el oresunto infractor tal y como lo estallece el artículo i4 de ra r-ey rasC oer21 de Julio de 2009.

cAso EV CO,vCRFro

91"-9933.9Gy.AJlMned¡ante-Resorución 0035 der 7 de enero de 201s "poR LA cuAL sE
n::I:1¡l^9:.._El ^gso _y ApRovEcHAMieñr<i oel -ñtiüñsó'- HñÁli6 tfr' Eip5:1lliy119 ?Fll 9ury¡n vse oüinxbrüi ori-p-o-dii,ió¡,Éfi]"'#,.eil'" ñ!g-:1r:11" ]:. ?gu:: de. uso púbtico que o¡scuiren por ia cu*ü o!'n-¡Jt!ü ,'éi,I,"#oá l"
k:il":,:,:^^.l o-??^?ng,1d" o" Lá é,áJii",' ;i J;"-;';J;J-;";¿ ;#*;:#establec¡m¡entos de cultivos de anoz.

Que^el PARAGRAFo sEGUNDO: de la Resorución No. oo35 der z de enero de 201g se estabrec€

::j:lT'."^1Í*" a ra r€cha para er mismo, y qñnáiÁñii¿úio r'Éñeñó'i5ü"ñ#ii,:#".;;

:?j:"",:yll'S,_11ry,1.*á,vdo¿'a*,tr¡.ái;;;fi ñ;;#Hifu;"p;:""1ü.J'J,"
::l5:::j:llT:::l1lg,i,-::l:"h" ó.i,or",,.a,."-""'i'JL'iüil"",i#i;Xl;!I#":,:J;
de actuatización, tegalización y pago para regutar actualmente dál:A;;"#;;X,:iJ#;;

DESCRIPCIÓN DE IA VISITA:
t. . t

Que med¡ante Auto de trf.ntte No. 088 aet 2 delebrero cte 2015, ta üre@ión Temtonat detsur, en atenc¡ón a /as esrTnsc,ones re€ i¡iaaal-piáliisi,wto cte Hidrorqra, Meteororogía yEstudios Amb¡entares (\DEAM) 
"oore 

u n^náite-ibgáa" d.t Eno^"no der niño y de tos@s¡bles ¡mpactos relacbnados cgn escasez hídrica, y'ái cumptimrena de bs func¡ones del: 
9P!!?l1c¡ón y ros.@mro-sos terac¡onados con /o! con¡ro¡es cbt tJo,detRecu,"' Hldri@v et cEb¡do sesu¡m¡ento al &mpt¡miento de ta Rasauión uo oooss et 7 delréii,-irfa

7.?!,y^ i":!r:g: et uso y aprovechamiento del recurso htdi@ 
"n 

et Oepaia^eniááé'i"buarra v se cr¡cran otras d¡sposic¡ones, ordenó a *,r*,nat ¡aóneo ae 6 úrúii i;r;í.;"del sut para ra práctice de v¡s¡tas de controt at usó aet cecurso hfdrico en Lá; M;r;;p;i;;;eD¡stracc¡ón, Fonseca y Barran€¡s.

. 9ue personar técn¡c-o de ta Territoriat sur de ésra corpración reattzó vis¡tas deilsy@tó!.ocytar et pavdo 1 3 da mano ¿. iOis, iiins pre(t¡os, pr@d¡endo a re*h etrnforme Técn¡co No. 344.192 det tg ¿e mano ¿e 2üi, i, ,t gu" 
"" "*abrece 

ro s¡guiente:

Desarror/o o Reseña de tos pr¡ncipates Tqnas Abordados:

Ei,:::f!,y:f::.:t ,obieto 
de ta conistón y sesún auto de trám¡te No.oila det 2 de febrero &t"2'i;i,Í?'3!!9^t:^'::¡:?*.:'ryió,'?e!íl;;;i;;;;-;;;;;;;,i#:i;";"'i;;7;,ffi

l:,::::":-;y:1ncas y Distraiciór, p;dié;;do; ";r;;;;r;';, tí'ü;":;;;r:;;;;;f,y?:f.:-'!9::dy qreia.raqy v otÁ"so-ptáiá-;*-;;;;;; p",. et estabtec¡m¡ento decult¡vo de arroz, según relac¡ón que

C.r. ? lo 12 -
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IT AGRICULTOR FINCA VEREDA AREA
s

CORDENAD
AS 08s.

I JULIAN BNTO SA'V AGUST,,V sA/v
A6USTIN

1

N,.

1e55'30.6
W:07?¿t812.
t

Sgmr¡¿da
s

LUIS PI|RE AUDIA ¿AS
IGUANAS I 1e52'3A5"

W:07?5126.
Ptaparand

oswAao
RODRIGUEZ LA UDIA ¿AS

,GUANAS

N:1e52'31.9
W:o7?51'32.
0'

Senb¡ado

SANTIAGO PEREZ LA UDIA LAS
/GUÁ'VAS 7

N:1e52'36.9'
W:07?51'4O. Prepqand

o

LUIS MENDOZA ¿ÁS /GUA'VAS LAS
/GUAruAS

N:1qóI'52.U
W:07?51W. Pnpeand

6 DAÑO MURILLO CAMPO
ALEGRE CARDONAL 30

N:18üt'o2.6'
W:07?52'42.
0"

Preqnnd
o

7 CARDONAL 4
N:1e51'26.0'
W:07?52'00.
4'

P¡epa,aú

I SANTIAGO PEREZ CONCH,'jON CARDANAL 7
N:1e52'35.5'
W:072o51'51.
7

Pr€paand

I RODRIGO PACHECO CONCHAJOTV CARDONAL 4
N:1e52'9.2'
W:07?61'54. Preparañ

10
CAR¿OS JULIO
OROZCO Y ANDRES
SÁUNAS

EL C'¿ON EI PARATSO
N:1e5125.4'
W:O7PU'07. Pepa.and

EI CHONGO LA LUCHA EL PAFáISO 4
N:1q52'O7.0
6"
W:07?54O1.
2'

Somb¡¿da
s

ALVARO MOUNA LA LUCHA FL PARA'SO
N:10051 ',58.7"
W:07?5406. Preparada

13 HERNANDO CAICEDO
(PtNA) DtsÍR¡.cctoN

,DISTRACCI

ON
?

N:1V53'33.7'
W:07?53'14. Preparand

14 GUI¿L€RA'O RO/¡S LA CURVA FOIVSECA ?
N:1e53'28j'
W:07?52'07. Preparand

FUGALVIZ
FERNANDEZ

A
ESPER4'V¿{ EL HATICO ?

N:1ú54'3i.1'
W:07?95120. tuepuand

1A
FAMILIA EUTROPIO
SOLÁNO ¿ EL HATICO 4

N:1e&t42.9'
W:O7P51'16. Sontuado

17 AROLDO PEREZ I.A ESIRE¿LA EL HATrcO 4
N:1e55'1 I .1"
wo72w51.
o'

P¡B,p*ada
s

18 I.UTS CORIES S/A'VIA FE EL HATICO 4
N:1C55'1 5.7'
W:07?oú39. fteryrend

19 HERNAN PARODI SANTA FE EL HATICO 1
N:tV55W.6'
W:07P5O'N. Sgmr¡Edo

20 GENARO ORTIZ SA/VTA FE EL HATICO 6
N:1G55'07.3'
W:072F50O0. Propannd

2' ALBINA FIGUEROA
so¿¡/vo SA/VIA FE EL HATICO 10

N:1e55'r54'
W:07?49'56.

Prcpqarú

AMAURY SOLANO U LAGUNA EL HAÍICO 10

,v;
1e5518.3'
W:07?51'11.
t

Prepaand
o

A/VDRES SOL/4NO ¿¡ ESTRET¿A EL HANCO
Nie5524.1'
W:07?51'10.
3'

Sambttu

24 YOBALDO BRITO ,rr(uo EL HATICO 0
N:1eú31.4:
W:07?il'4o.
ó'

Prapa/,a¡,d
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25 FANOR MARTINEZ CAMITO EL HATICO ?
N;1 e55'58.5'
W:072o5U33.

P¡epannd
o

26 E/VE¿ S/ERM EL CANAL EL HAiICO
N:1 e54'49.O"
W:07¡51'58. Sembrcda

TOTAL 141

Conclus¡onas:

Se consfató gue e/' las zonas v¡s¡tadas, ex,ifen 141 hedáreas entrc sambradas, prepbradas
y en preparación.
La ¡nformac¡ón sum¡nistrada por las cF-rsp,nas ttanseúntes y trabajadores enantrados en /os
lugares vis¡tados no es tan exacta obedec¡endo a que ellos no le @noclan y además se /es
notaba muy p@venidos o femeroso s para decirlas.
EI acatamiento de la restr¡cc¡ón a los usuanbs de /as ag uas de u@ público que discuffen pr
/as cuencas del Rio Cesar y Rio Rancherla impuesta W la Resotuc¡ón Na.O@35 del T de
enero de 2015, no ha sufido efecto parque se oguen utilizando en /os ñuevos
establec¡mientos de cultivos de anoz.

Nota:
Los rofes que aparecen en la columna de OBS. (Observac¡ones) como sembr€dos, ogcilan en un
t¡empo de s¡embra menor a un nes
Recomendac¡ones y obse/'yacrb,esj
Seguir en la difus¡ón por los dtsf¡';?fos nedrbs de anplia circutac¡ón de Ia refr;,lución 0OO3S det T de
e,nero de 2015, así @mo también las prevenciones persnatizadas a /os agr¡bulfores.
Se debe anal¡zar Ia posib¡t¡dad de que los agricultóres de arroz se inscriban en una ent¡dad Darapoder tener ¡nformación estadlstica de este gremio que genera mucha activ¡dad.

(.. .)

Que mediante Auto 359 del Og de Abr¡|, so inicia ¡ndagación prel¡minar y se d¡cfan otres d¡sposiciones
para los f¡nes prev¡stos en el artículo 17 de la ley 13:B de 2009, ón la finalidad de veriñcar la
ocunenc¡a de la conducta, ideni¡ficar al posible infráctor, determinar si es constitutiva de la infracción
amb¡€ntal o si ha actuado al amparo de una causal ex¡mente d€ responsab¡lidad y en esle sentido
establecer s¡ ex¡ste merito o no para ¡n¡ciar el proc€dimiento sancionatoriq de conformidad con lo
señelado en la parte motiva do este Auto.

ou-e el-9i199 9e Abr¡l del presente eño se notif¡ca y s€ te envía cop¡a del euto 3s9 d€t 09 de Abr¡t, at
señor EUSTROPIO SOLANO PARODI. Donde se ie notif¡ca dél iáicio de la Indagación püiminar.

9!?.:l d,,u 21 le^Mayo det presénté año, se c¡tó at señor, EUSTROP|O SOLANO PARODD|,
rdont tcado con c.c.#1723346, para que asist¡€ra efdia 2g de Mayo a las 2:00 pm, a la coporac¡ón
terr¡tor¡al sur, con el fin de que rindiera una versión libe de los hechós materia de indagación, iniciada
med¡ante Auto 359 de 2015 de esta cofpofación.

Que el s€ñor EUSTROPIO SOLANO PARODDI, ident¡f¡cado con C.C. * 1723W. No asist¡ó a la
c¡tación qu€ se le h¡zo para el día 28 de Mayo de 2015, con el f¡n de escucfrarlo in ditigencia de
verslÓn l¡bre y espontánea de los hochos materia de índagación, in¡ciada med¡ante Auio 35g de
2015 de esta corporac¡ón.

Que el primero (1) de S€ptiembre de la present€ anualidad la corporaoón en virtud del princip¡o d€
cooperac¡ón, coordinación y colaboración entre ent¡dades públicás, solicita al Instituto Geográfico
Agustín Codazzi - IGAC, información sobre el predio, resultá inmerso dentro de la investigacién que
mediante Auto 359 de 2015 ¡n¡c¡a.

Q-ue,el Instituto Geografico Agustín Coda-zi - IGAC en virtud del principio de cooperación,
coord¡nac¡ón y colaboración entre entidedes públiús, mad¡ante of¡c¡o del ¡ía 08 d€ Sept¡eóbr. nos
¡nforma sobre €l prod¡o, del cual se le había r€querido informac¡ón, arrojando como reiultado que el' predio denominado le "unión " 6stá a nombre del señor EUsrRopro soLANo pARoDl.

Qug por lo antefior el director d€ la territorial sur de la corporación Autónoma Regionaf d6 la GuEtra -
CORPOGUAJIRA.

t1.. I lo 12 - 25
ur|.carpogn¡l¡¡a.¡or.oo
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DISPONE
ARTíCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigac¡ón amb¡ental A: EUTRopto soLANo pARoDt,
ident¡f¡cado con c.c' # 1723346, Con el f¡n de verifidr bs hechos u omisiones condítutivas de infracción
a normas de protección ambiental, ds conformidad con lo expuesto an la parte motiva del presente acto
administrativo.

ARTícuLo SEGUNDo" En orden a determinar con certeza los hechos const¡tutivos de ¡nfracoo¡ y
completar los elementos probatorios, podrá de oficro realizar todo t¡po de ditigencias y á"tu"oon"t
admin¡strat¡vas que se estimen necesar¡as y p€rtinentes, en los tárm¡nos del artículó 22 de É L6y l33gdel
21 de jutio de 2009.

ARTfCULO TERGERO: Por lE Dirección de la Tenitorial Sur, de 6sta Corporación, notificar 6l contentdo
d€f presente ado adminisfaüvo A: EUTRopro soLANo pAÉoDt, ioenüfcaoo al,nc.c. # 1723w.
ARTICULo cuARTo: Por la Dirección de la teÍ¡torial sur de esra corporación, comunicar ol co¡t6n¡dodél pressnte acto adm¡n¡strativo al_ prccurador ¡u¿¡c¡al, Amb¡€ntal y Agrario * seccional Gua¡ra, encumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artículo 56 de la tey i333 Ae 2OOS.

ARTIGULo QulNTo: Cónasé traslado a la subdir€cción de G€Etión Ambiental y al Grupo d6 control ySeguimiento de esta ent¡dad para lo de su cornpetenc¡a.

llrj-c-u--L9^ 
sYTo: contra elpresento Auto no procede ningún r€curco por la vta gub€mativa conform€a ro prec€pruado on er artícuro 49 der código coniencioso AdÉrin¡srrat¡vo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su notiñcacion.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Fonseca, a los

,a;:#)k=
D¡róctór Terrltorlal


